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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GÉNAVE (JAÉN)

2019/529 Admitido a trámite Proyecto de actuación para estación base de telefonía movil
en paraje Venta del Hongo de Génave. 

Edicto

Don Jaime Aguilera Samblas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Génave.
 
Hace saber:
 
Que mediante Resolución de Alcaldía nº 262/2019 de fecha 5 febrero 2019 ha sido admitido
a trámite el Proyecto de Actuación de “INSTALACIÓN DE UNA ESTACIÓN BASE DE TELEFONÍA
MÓVIL” en la parcela 3 del polígono 9 (paraje Venta del Hongo/Retamales) de este término
municipal, promovido por la entidad Telxius Torres España, S.L. (con domicilio en Ronda de
la Comunicación s/n, edificio Norte-2 planta 1ª de Madrid)" y redactado por la entidad Smart
Telecom Consulting 2004, S.L.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43.1.c) de la ley 7/2002 de 17 diciembre de
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), el citado Proyecto de Actuación se somete
a información pública durante el plazo de 20 días, a contar desde el siguiente al de
publicación del presente edicto en el B.O.P., durante los cuales cualquier interesado podrá
examinar el expediente en la Secretaría municipal y formular las alegaciones que se
estimen oportunas.

Génave, a 07 de febrero de 2019.- El Alcalde Presidente, JAIME AGUILERA SAMBLAS.
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